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' NOTIFICACION PORAVISO :

Mlculo 69 de lá W 1437 de20'11

Teniendo en cuenta i¡ue la d¡rocc¡ón de notificación sum¡nistrada no exlsE, y que er reiteradas
'oiiodunidades se intentó ub¡cerlo, sin que se haya ldgrado, el objethro. Para su conoc¡m¡ontd y' fines pert¡nenbs, :nos permitimos notmcafu por ávieo dc la Rosoluc¡ón 0750 N'07514162
, .POR MEDIO DE Iá CUAL SE ILEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEÓIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMUI-AN CARGOS' db Abri| 28
de 2016.

De dcuedo ciin lo etáblec¡do en el Articub 69 del C'ódigo. de procedimiento Ad4inistrativo y
de lo Contenc¡Go Admhistrativo, a través dpl pr€Bente 'av¡so, le notifico el conienido de É. Reso|uc|ón O75O N.0751-OI6? .POR MEDIO DEL CUAL SE ILEGALIZA UNA MEDIDA
PREVENTIV-A, SE INIC¡A UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBÍENTAL Y SE
FORMUIáN CARGOS'do abril 28 de 20f 6, de la cual se adjuntra copia fnt€gra en 13 paginas,

. quodando notiflcado al finalizar él dfa siguiente del termino do cinco (5) dfas hábiles; contados, a partir de la publlcadón del presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le ¡nfoma al notificado que se 16 concede un tém¡no de Diez (10) dfas contados desde h
ñoüficación.del grésénte acto admin¡slraüvo, para que diredaménte o por medlo de apodeádo
qu¡en deberá acf€ditar la calidqd de Abogado. Titulado, presente sus descargos y aportd o

. sol¡clt€ lá práctica de pruebas que consideren @nducentes al esclárecim¡er o,de los hechos

ContE el r€úarido ac{o admin¡stratiw qub mediante el.prepente av¡so se notifica, no procedé
r€cur3o alguno, do confom¡dad cori lo dispuesto en el artfculo 75 de laLf,ry 14SZ de?011.
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.1POR I.A CUAL SE LEGALIZA UNA IIEDIDA PREVENTIVA, SE ¡NICIA UN
PROCED¡IIiIENTO SANCIONATORIO AiIB¡ENTAL Y SE FORIUIULAN GARGOS"' 

PáCl¡¡ I d€ 13

El Dircc'tor Tenitoial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle d5:l Cauca -C.V.C.- en éjercic¡o de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decrelo Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 dejunio f6 de 1998 (Estatuto de BosQues y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de.mayo de.2001 de Minambiente' Ley 1333 de iulio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acueido C.D. No.

20 del 25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que { dfa O€¡ de oetubre de 2014, mediante ac'ta única-de control al tráf¡co ilegal de flora y

fáunal silvestre No. 0087450, funcionarios de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle
del Chuca - CVC Regional Pacifico Oeste, recibió de la Policla l,¡ac¡onal, recur§o forestal
incauiado preventivamente, cons¡stente en ocho (8) varas de montaña de 5"x5 metrog,

equiválentes a 0.35 m3, la cual era movilizada de manera ilegal ya que nO contaban con

el.' debido selvoconducto de. movilización por ser un produc,to vedado. Como presunto

. responsable del material forestal f¡gura ef eeñor GILBERTO ELIAS CARMONA ZAPATA,

.identificadó con la cedula de ciudadanía No' 14'479.233.

De acuerdo 
'con lo anterior, el profesional especializado de la Dirección Ambiental

Regional Pacifico oele de la corporación Autónoma Regional del valle. dél cauca -
CVó, realizo el siguiente concepto técnico- de fecha 09 de octubre de ?014, en el cual

entre sus partes cons¡gno lo siguiente:

Anteceddrf.s.'
MEdiAN,6 ACTA ÚNICA DE TR,AHCO ILEGAL DE FLOP¿!. Y FAUNA S'LYESTRE /VO OO8745O EI dIA 09 &

. offubrc de 2014, la Pücta Naciúat, i,rcautÓ I veñ,s & madera, de 515 ¡tr,ttos, @fie$r,ndienf€ a o.g5 m',

at §f,tlor GILBERTO EUAS CAR ONA ?APAIA, idenüñcado @n la c.c. No. 14.479'233'

D3E,crlpclo,,. de la clüt,,clÜt:
En áeanam6¡i6.& la tulicla Nac ¡1,al, se pu& ovidenciar Ere la ma&ñ an tñrspg¡ta6a en foma

¡logal, sin savoc€,tducñ. Sumado a grlc ,as varas §n un pr[d/udro veda& a ,úwl naciona¿

e máAen fiD inÉufi,i,¿ por set transportada en toma ilegal, ctado que nqPofuba et 
'/ñ,suttto 

intractor et

,pqpech/o sa^/ocorducúo We an¡ry,ara,a-la bgalidÑ de la madera.

OAec/ón
iíi#on 

^ann"*a 
qre coñptarcn ta ma(fift. La fdctun wsen a ¡rrcons,le¡t ¡oas'

i

u

Conclusloa6É,:

VERSIÓN: 05
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"POR IEI»O OE LA CUAL SE LEGAUZA UNA IEDI,DA PREVEI{TIVA SE IiIICIA Ul{ PROCEDIUIENTO

sl.Nclo¡¡lronlo ¡uBlEt{TAL Y sE FOR ULAN CARGOS"- l

- Páelnr 2 d! 13

Se ,e drüer,,6misEr defrn¡tivamenfE- ,os prodt cfos ,br?shres franqportbdos & manerá ilÍdta al sollo¡
GILBERTO ÉrnS clnmom ZAPATA, ide mcado con la .ceilula de ciudadanla No. l¡1.¿99.233" por e,

frmsDti6 de 8.vans & nrcntaña & 5*5 ,reúos, coíeqporrdre nte a 0.35 m'

Raqua¡lmtqrto,
Requct at settot CIII,ERTO ELIAS CAR ONA TAPATA, idmh'frcado @n ld c€dúd do ciudadan¡a t'lo-

14.479.233, moüante ncúiftc€rj!út, pa,.€ que @ abstenga & @na,lciatizar cudlquler ttry de Proctue,wdado,
o s¡a lgqpecfi/o sar\rooorrd{rcfo q@ atrtr,arc su legaictad.

Se debo GWdr al infiñfit, ta ctew/,fJó¡1 de h totrlidad & ta ma&E d@nisada @nryúdienr a8 vañ,s

de nontaña b 5\5 ttl€/fruf,, @t 9,se 
.o,rüen ,E 

a 0.35 mt.

Raco0endrcrorres :
tnduir ial señor GILAERTO EUAS CARÚONA ?APAT{ identiñcado G1on la oedula & ciudadan¡a l,to,

14.479'.233. En el reglstto tle infr€/ctl,rcs amb¡en&/les pan que en el caso de rcinoidencia ésta obrc @no un

agñv tte.

HASTAAOUI EL CONCEPTO

Que los hechos que motivaron'la expedic¡ón del acto admini§trativo mencionado fue la
incautación en flegrancia cuando el señor GILBERTO ELTAS CARIUIONA ZAPATA, se

encoritraba transpqrtando el material antes mencionado sin contar con el respect¡vo

salvoconduc{o.

eue @mo presunto reÉponsable de la infracción aparcce ei.señor GILBERTO ELTAS

CARÍúONAZAPATA, identificado con la cedula de ciudadanfa No. '14.479.233.

Que de acueido a lo dispuesto en el numeral f7 del artfculo 31 de la'Ley 99 de f 993,

dentro de las funciones d€ las Autoridade§ Ambientales está la de imponer y ejecutar a

prevención, y sin perjuioio de las compétenc¡ás atribrridas por la ley a otras autofidades,

iag medidas- de potiéta y las sanciones previstas en le ley en ca§o de violación a.las
normas de proteirción ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y éxigir,

con sujecióri a las r€gulaciones pértinentes, la reparación de los dáños cau§ados'

Que la L6y 1333 del 21 de jul¡o de 2009 'Por la cuat se esfaóIece e! Ü@edi¡niento
sancionatón ambhntat y se a¡ctan 6i¿,¡,s disposiciones", señala en su artfculo ter@ro lo

siguiente: "Principios reótoras. Son aplicabtes dl prccedim¡ento sanc¡o:natoio .dmbiental
tds pinoipios constitucionales y legales que rigen las ady_aconeas- 

^ddministrativas 
y los

üinc¡p¡oi anbienfales prescrltos en el añícub lo de la ley 99 de 1993".

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 17 del artfculo.3l de'la Ley 99 de 1993,

denifo de las funciones de las Autoridades Ambientalg3 está la de ¡mponer y ejecutar a

\,
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Páeh. O ds l3
pévención y 8¡n perjuicio- de las comp€tencias atribuidas por la ley a otras autdá;des,
las, medidas de policfa y.las sanc¡ones prev¡stas en la ley, en caso de violación a las
normáB de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovabl€s y exigir, '

con sujeción e las Fgülac¡ones pert¡nentes, la reparación de los daños causádos.

Que la citada Ley 1333 de 2009, éstablece:

'AttÍcuto 1'. T¡tutaddact de ta potestad sancioaatuia en mateña ambienü¡t. Et E§fado es el
tltular. de la potestad sancionatoth en mateña ambiental y la e¡etc€., sin padu¡c¡o de la\
@n petenc¡as legalis b ofras autoridades, a tnvés del ¡iini§/erio da Anlbiento, Vivienda y. Desanoilo. Tenitoda¿ las cot@ncbnes autónomas rcgionalas, las de desanollo sosfenibre,
las unidades ambientaras de ,os grarrdas &,ntros urbanos a que * reñerc el añlculo 66 da la
Ley 99 cle 1993, los establecin¡antos p(tblbos ambientales a que sa rcfre¡e et añlcub 13 de
la Ley 768 & 2002 y la Unidad Admir¡istativa Es@ial clel Sisbrna de Patques Nach,nales
Naturales, UAESPN J, de conform¡dad @n las @mpetend,bs eshDritcrdes pot la W y los .

¡€glamentos.

:

PaÉgrafo. En materia ambiental, se ptesu/ne la culpa o el dolo del infractot, lo cual daré

fugar a las medidas pÉventivas. H inMor será sancionado deñnitivamente si no.desv¡¡t(ta
ta Wsunción de culpa o doto pa,€ lo cual tendÉ la carya de la piúeba y podrá utilaat bdos
/os medios probbfuios legales".

Que la Ley 1333 del 2l'de julio de 2009 en su artfculo 50, consagra:

'lnfiacr,iones. So considara inftactión en materia ambiental toda a@ión u omisión que
onstituya viotación de las normas contanidas en et CNigó de Recursos Nafufiares;

. Ranovables Deqeb Ley 281.1 de 1974, en la Ley 99 de 1993, an la Ley 165 de 1994, y en '

las deÍÉs disposiciones ambientales vigÉntes, en las qtb sust¡Wn o mo{rfquen y en los
' ados actmini§ifr¿üws amánados da la auwidad ambienlE,l @mpdten,a..

Será tanbién @nstitutiw de infiacclón ambientat la cotl,is¡út de un daño at nÑio
amb¡ente, coá /as mismas @ndb¡onas qüe Nn' conf,,gunr ta rc§4/on§bil¡dad c¡v¡l
exbacont¿E¡d/fual e§tablocF- al CN¡go Civil y la logislación @mplerrcntaña; a saber el daño,
el hecho genendor @n culpa o ddo y el vÍnülo causal enue ,os dos. Ct €rrdo e§fos

, 'eren entos w a nfigurcá darán lryr a una sancitSn adminifiatlva ambiental, sin peduic¡o
de la reqonsabilidád que pa'a terarcs pueda genenr el hécho en materia civil. .

PARAGRAFO 10: En las infacciones amDienfares se W$me la culpa o do del infractor,
qu¡en tendrá a $ caryo désvi¡tuada. , '

PARAGRAFO ?: H inffactor sÉ rc§{/onsable ante tetcotos de la repa¡?,ción de bs daños
y peiu¡ci§ causadE,s pt su a@ión u omisión".

Qr¡e el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡va5 tienen por
objeto prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la realización de una ac{iv¡dad o la
eii8tencia de una situac¡óñ que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales,

\.
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.. Páeina ¡l (b l3
el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá
a imponerla mediante ac'to administrativo,motivado.

Que el parágrafo lo del Artfculo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡l¡dad

a las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades adm¡nishátiyas y de la fuerza ptlblica o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que asÍ mismo, el art¡culo 24o de la citadá disposición, eát"bl"""' 'Formutaci1n de caryas.'
Cuando exista mérito pa'a antinuar wt la invádigación, la autotid8d ambbDbl compets,nte,
mediañb acto administat¡w debidamente notiv.ado, ptor,gderá a fumular caryos contra el
prcsunto inf€tcfor de la normatividad ambiental o'causanta del daño amb¡en/6¡l. En el pliegq b
cargoq deben estaÍ exprcsamenfe. oonsagrados ,as Sccrbros u om¡siones que canstituyen la
inffin e individualizadas las nomas ambiéntales que se estiman vidadas o el dalro causado.

Et acld, adnin¡statiw que @ntenga et ptiego & caryos, defurá *r notifrcado at prcsunto in¡,.áldol
en fodpa pet§f/nal o ¡riediante notifrcación pot avi§. Si la autoridad ambiental no cuenb con un
med:a'efrcaz para eÍectuar la ndifaación pe/§,onal dentro de bs cin@ (5) dlss siguientes a la

. fomutación clel pliago de c€rgos, prcederá de acue,,d/o con el pt@edimiento @nsagndo en el' a¡ttcuto 69 del cúcligo cle ptwcliniento Administrattuo y de lo contencioñ administntiw.

Que en relación con las med¡das preventivas es ¡mportante traer a colacién las siguientes
d¡sposic¡ones de la Ley '1333.de 2009:

Anfculo 32o "Cañcter de las medidas prcwnthias. Las madidas Wventivas ant de eiecución
inmediata, fienen carácter preventivo y trans¡totio, surten efectos ¡nmediatos, @ntra ellas no
procr,de ncurso alguno y sa apl¡caán sin perjuicb de las sancionas'a quo huúarc lugaf .

Artlculo 360 'Tipos de nedidas prcvent¡vas. H Ministe¡b de Ambiente, V¡üenda y Desárrcllo
Tefii|¡c,da4 las Corponciones AuÉnohas Regbnales, las db Desanollo Sosúeniáre y ,as
Unidades Ambientales de bs g,a,ndes cr,nfros wbanos, los astablximientos p(t icos que
truta la Ley 768 de 2Un y b Unidad Administnt¡va Espec¡al de, Srbferra de Pa¡ques
Nac¡onales Naturales, impondrán al infracbr de las hormas dmbbnf€,les, mediante octo
admin¡st/€fiw molivado y de acuetdo cgn la gnvedad de la infñcf,,ién a@una o algunas de

\-

las souientes nedidas p¡event¡vas:

A¡nonestación esf,ñb, . .

Dec/o,r,/iso prawnt¡w de prcducfos, elamentos,
@mete/ la ¡ntracf,,¡án: -

Aprehensión preventiva de e§rÉ,cÍñenes, ptoductos y su!4,toduc,os de fauna y Íbra
s,i,vesrtgs.

Susperrsión de obm .o act¡Wad cuando pueda deriva§e daño o peligto para.el medio
amb¡ente, ros ,Bcursos narurares, el paisab o la salud hurhana o cuando el.poyedo, obra o

Comprcmetldos con la vida

medios o imptemento§ utitizados parc
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awad s haya inic¡ado §n penni§, concas¡ón, autotización o ticoncia ";;lE;§2ejecutado incumpliendo los Érm¡nos de ros n ismos'

paágnfo.Los oostos en que incuna la auffiad anb-hrúal por la inry¡ción delas medidas

preñntivas amo almabenanbnto, tran¡pot16., v'qilancia, parqueaderc, cle5¿u@ión,

&motición, erfta otos, wrán a caqo del ¡nftac/.iof '

eue por su part€ el atfculo 38 de la Ley 1333 de 2009, coneagra la ailrehensión
preveirtiva de'espeoímenes, productos y subproduc{os de fauna y flora s¡lvestres, como

m€d¡da prevent¡ve

Que El Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artfculo 199: .se denamina flora

úrásdns et conjunto ó áSprr^ e nd¡v¡duos vegetales det tenttotio nacional que no §
han f,antado o me¡ondo por el hombrc."

6ua en a6,s a proteger ta f,on siye§re, ta prccig,da norma, én su aÉlculo 200, &llala que

ia @ren andr por paie de lds autuidades, las nedidas peünentes paÉ:

ia) lnteruenir en et maneio, a4over;hambnto, ffanspoñe y amerciali2ación..de e§pec'bs 6

Ñ¡ridi* d" ta f,r* oirr¡eitre ¡r ae sus ptoduc/os ñna¡ios, de p¡opiedad pública o Nivedd.'

Que con respec'to a la moviliiación de prcductos forestales y ge-q flote 9ilvestJe, liifonb
la solución ño. 438 del 23 de mayo de 2001. y €l acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de

, 1998, eritre otros lo s¡guiente:

' Reff)luciin l,lo. 438 det 29 de maq de 2OO1 At{cuto gg. Estableciniento. Se estabrece para

t"ao iÁr"p"rte de espectnenes-de ta d¡wrsidad biológ¡ca Sue q Pa,ry dentm clel tenitotio

aa pats, át satvo6¡,ttáu§o únbo Nacbnat & @nfomidad @n el tomato que se anaxa a la
presenb reñtución y que hacé pade inf6,grcl da la m¡sna'

. Acuerdo CVC CD N. 18, cle iunio 16 de 1998
Atttcuto 82. ro6 áÑiao West4 prtmario o de flora s¡í,vest€, qw enln, sa'ga o §e

' ' movitice en et teíitotio nacional, debe @ntÜ con un salvocanduc,o qu'e anparc 8.t

. movitización des& et lugar de aptovechlm¡ento ,,as,8 ,os sltos de frans¡omaciÓn

industiathac¡út o amerciátización, ó desde'4 pueno de ingreo al paÍs, ha a su destho
.. .ñnal,

. Atttcuto 93. Sa co¡¡srderz n infraqiorhs @nfra los a ovechqmiento6 y irrcvilizaciones

fotestales y de ta fua §i/t osfre ,o§ s¡gluier,fas;

. ij'ilArnir""i*"t sin ei iespectiw satwtit¿udo de novitización o rcmovitizñión.

parágmfo g. tncunon en És mismas iafta@ionas detaltadas en esfe aftfcuto los prQElietados
. b Iós vañlcutos (ma t¡mo, f,uviat o teÍeste) o /os f¡a,sporfadof€s que mov lenlos

vensÉ¡: os

\-
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, prúuñs motiw do ta inftacr;ión y seÉn sanc¡onados con murfas su¿?§,'vas de acuado an
el aftÍcuto 85 de ta Ley 99/93. El catgue y desca,gue @Íerá pot cuenta de transpoftador
¡nf7',cfor.

Resolución 438 de 2001 del Mihisterio de Ambiente

Atttcuto 3. Esbbtecimiento. Se astaóre¿r paia tdo transpofte de eqecfmenes de la
diversidad b¡oir,g¡ca que se reatice denao del teÍitotio del wls, el salwc,¡nduclo unico
Nacionat de aifonnidad an et formato qua § anexa a la presante re§tr/ución y que hace
patte intagral de la niina.

Que en relación con el tema g,ue nos ocupa es pertinente traer a_colación lo_dispuesto en

el artfculo 18 de la'Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

'tniciación del prcadiniento sancionamio. Et procediniento sancionatr,rio se adetantará

de oficio, a. petición de paÉe o @mo consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida
preveritiva; 

'nl6d¡ante 
aóto adminisfrativo motivado, que se nofr'frcará peÉdn4mente

'@nfome 
a ,o dispue§to en et C&¡go Contencioso Adninistatiw, el cual dispondÉ el

inich det prclcrd¡tiiento sanc¡onatoñó Dara vedf,car los hect os u oqisignas N,st¡tytiu?s
' & infiac¡ión a tes normas anbientate{. En caso de fragñncia o 

'¡,nfesión 
se procederá ¡

rcc¡o¡r ¿esargos". (Subrayas no ex¡stentes en el texto original).

Que de conformidad con el artlculo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

.s€ oonsdera in fraeión en materia amb¡entat tc/,a accbn u omMón que @n§¡tuya vk ación

de tas normas @ntenidas en el C&igo de Recursos Naturares, Renovables D*reto Ley

lAtt a" tgll, en ta Ley gg cte lggg, án la Ley 165 cte 1994, y en tas damás disposicio,es
amb¡entales vigentas, án que tas su*tuyan o nodifrquén y en los actos administnt¡vos
amanados de la autoridad amb¡ental @ñpetente'

Saá también @nstitutivo de infiacción amb¡ental la comisión de un daño at medio ambiento,

con las mismas @ndiciones que pan a nfgunr 
.la 

@qonsabílidad civit extacp/ntaduel
estabrece et Cóct¡go Civíl y ia. tegistación ¿¡¡nplementaña; q saber: el daño, el hecfio
genorcdot oon culpa o dolo y el vÍnculo causal entrc los dos. Cuando osros arame,fos se
-w¡nguren darán lugar a 

'una 
sanción administrativa ambbnta¿ sin periuicio de la

respónsabitidad que para tercercs pueda genenr el hecho en mateda civ¡|.

PARAGP,AFO 10. En tas inf,€/c,cibnes.ambienúarés se prcsune\la culpa o fulo del inf¡actor'
quien tendrá a su cargo desviftuafla

zARAGFU|FO 20. H infrcctór será respüsabte ante tetrr,tos de ta tepaÉción de tos dañc§ y
pet¡uicios causados W su a@ión u omisión".

Que ánalizada la situación y en aplicación a, lo consagrado en lo3 artfculos 15 y '16 de- la

Ley 1333 de 2009, se impoñd4.la medida prevent¡va cons¡stente en decomiso prevent¡vo
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de ocho (8) varas de montaña de Sxs metros de largo, equivalentes a un volumen de.
0.35 m3.

Que de conformidad con lo éxpuesto, teniendo en cuenta,la mediüa prelentiva que se
lmpondrá en la presente actuación administraliva, los hechos anteriomente .descritos, la
presurita infracción a las normas.ambientales en materia de recurso flora y los aspec'tos
normativos antes mencionado§, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental
contra el señor GILBERTO ELIAS CARTUONA ZAPATA, ¡dent¡ficado con la cedula de
ciudadanfa No. 14.479.233, presuntamente r€sponsable de la madere deómiiada, con el
fin dq verificar los hechos u qmisiones const¡tut¡Ves '{e infracción a la's normas
ambietrtales,-en los términos estáblec¡dos en el artfculo'i8 de la Ley,f333 de 2009,
preyiamente iranscrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el proced¡m¡ento
sancionatorio, cualq.uier persona podrá interven¡r para ?porlar pruebas o auxiliar al
funcionario competEnte cuando sea prócedente en los términos de los artlculos 69 y. 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las
entidades que ejezan funciones de control y vigilancia amb¡ental.

Que adicjonalmente el artlculo 22 de la citada Ley 1333 de 2OOg establece que las
autoridades amb¡onteles podrán realizar todo tipo de diligencias ááministrat¡vas como
v¡s¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratório, mediciones,
.caraoterizecione3 y todas aquellas ac'tuac¡ones que estime necesarias y pertineñtes para
deteminar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Er¡tidad podrá decretar la práctica de pruebas '

que sé consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Que el artlculo 24 de la Ley 1333 de 2OO9 dispone que cuando exista mérito para

. cont¡nuer oon la investigación, se procederá a formular cargos confa el presunto infractor
mediante acto administrativo debidamente motivado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, <le

compróbalse qúe los hechos materia del procedim¡ento sancionatorio fuerpn constitut¡vos
de'-del¡to, falta. disciplinaria o de otro tipo de infracción adm¡nistraüva, esta Autoridad
Ambiental pondrá 9n conocimiento a las autoridades conespondientes de los hechos y
acgmpañará copia de los dooumentos pert¡nentes, para que se tomen las adciones a que
haya lugar desde lds competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Las conduc'tas del.señor GILBERTO ELIAS CARTONA ZAPATA, identificado con la
cedule de ciudadanfa No. 14.479.233, transporte de ocho (8) varas de móntaña con
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medidag de 5'x5 metros de largo, equ¡válentes a un volumen de 0.35 m3, presuntamente
infringe lae.siguientes disposiciones:

Que la'Constituc¡ón Polftica en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

' Artfculo $ot'Es obl¡gac¡ón del Estado y de las parsonas profeger'ras riquezas cultuales y
nafu¡e/bs de la Naciü".

Artfculo 58: 'Se gañntizan ta prcpiedad p¡tvacta y tos demás dercchos adqutridos on aneglo' a ,as leyes cMles, ,os cuares no pueden ser dasclrocrros ni vulne¡ados pot ley€,s
posferiorEs. Cuando de la aplicacbn de una ley expedida pot motivos de ut¡lidad p(tblica o
interús soc,4. rosultaren en c,,nf,icto los dercchos de los part¡cularcs con ld neesidad por
atta rcanocidá, el inteÉs prtuado deberá cf/det al ¡nteÉs pttbli@ o &cial.

La prw¡edad es una función social que ¡mp¡¡ca obligaciones. Como tal, le es ¡nhercnte una
finción e@l6gica

(..)'.

Artfculó 79: 'fodas ras peÉonas.üenen demcho a gozar de un amb¡ente sano. La ley
gann zará la pañbipación de la @munidad en las decisiones que puedan ahctado

. Es deber del Estado prcteger la diveÉiclad e integñdad del ambiente, wrsNat las.árcas de
e§{/ecial inpoñncia e@Wica y Íonentar la educación pa/.a el bgro de esfoslines".

Artfculo 80: E Esr,do planifieÁrá el nariéjo y aprcv@hamiento ¿e'los recursos natunlas,
. pa,a ganntizar su desa/Drro sostdnible, su @nsaruac¡.ln, resle,wacbn o suditución. "

Además, &bará prcrnnir y @ntrctar ,os fEótorBs de detañorc ambiental, imryet tas
. §áncionas /bgares y exuh la rcpanción de ,os da,os causados

Asl mismo, @operañ @n ofras nac¡ones en la prcteccián de ,os ecosisferras sr?uados 6r, /as

, zonas fiontetaas'.

Que el Decreto 1.791 dé 1996, en su artfculo 74 dispone: 'Todo produc'to forestal primario
o de la flora silúestre, que entre, salga o se mov¡lice en el tenitorio nacional, debe contar
con'un salvoconduc'to. gue ampere su moy¡lización deide el lugar de aprovechamiento
hasta los sitios de transformación, indusbialización o comercialización, o desde el puerto
de ingreso al pafs, habt*su destino f¡nal.'

Que e't aficuto 75 det mAmo taito tegat, §tlata en retación cgn te Í,ovil*ación de prcductos' del bosque natu¡al: 'Los salvc€t,nductas pan la nbvilización, ienovación y rcmovilización de
ptocruc1ios del bosque natunl, dé la f,on silvest¡e, plantac¡one,s ,lrresfa/og átboles de cercas
vivas,- baneras ronpe vientos, de somb o, o plantaciones ,br€súares asociádas a.cultivos
qrlci,as, deberán @ntener (...)
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h) EsfE,cies (nombrc com(rn y cientffr@), vdunÉn en mehos cúb¡cos (n3), cantidad (unidades)
o peso en mcg/nn7rjs o toneladas (Kgs o Tons) de los ptcd/uctos de Dosgués y/o l?ora srirvasfia
ampandos.(...)

Cáda salvocondudo s utitizará pan transpoftat pot una s;ola vez ta cantktad det Noducto
foÉstal para el cual fua exped¡do."

Q.E et a cuto 81 estabtee: 'Los satwconducf.os no so, d@uméntos negaciabtes ni
frahsfeñbles. Cuando @n ellos se amparcn movilkaciones de ferceros, de ot ias árBas o de
ofrls ospacrbs dileantes a las perm¡t¡das o autodzadas, e, tesponsaóle se ha,á acrcedor de
/asi aocbnes y sa nciones adm¡nisfrat¡vas y Wnates a que haya lugar.'

' QG en ¡elación @n el @ntrol y vigilancia pan la prcteúián de la f,ora si /asfre y ,os óosgueq
c,,ñtenplan los artÍculos 8a y 86 del Dec¡eto 1791 de 1996, ras slgrubrrfas competencias en
cabeza de las au/roúlades ambientalas de ros grardos útsnfros urbanos:

'ART(CjULQ 81. De anformidad @n ta Ley gg de lggg, las Corpñ,cbnes, a
las aubddades ammnfE,les de los g/a,ndes @nhos uúanos y a las enffiadas teÍitorialés,' e¡etr.c,r las furciones ú @nd y Wilancia, asÍ wno ¡mpaúir las üdenes nacasañas Wn la
defens€ del ambienb en gerctal y ú la flo¡a si¡vestB y los bo§qiues en paÉiÚlat."

'ARTICULO 86..Las cf/ryo,.8,ciones rcalizarán de manen @odinada, on las autoridades de
Policlá y las Fuezas Armadas progtr,m¿ls de únt¡ot y vigilancia pdra la defensa y prderción
da /os racursos natwabs ienova es y ehrcorán ñ1 las enMades telritodabs, can las' aubiidadas,ámbienhles de.los grandes @ntos uÍbanos y con las autoñdades de pol¡cla,
contrcl ñbÉ la movilizacián, pÚf,€,sam¡en,o y @i/]/.ercialhac¡ltn de ,os producúos fore-thras y

- de la ñqq*,silvedrc. , '

. FWma lA lA ül2sdcnplod€Znl

Añcuto 93. Es,,¡rffienb So e§reDle¿r pa,e @o franf{r,,b de lr,ecÍmerr,s & ta

diw&idad b¡oláglfá qlJ6 so'raar,be dontu &t te,ritc,io dol pats, el Setvor,dtdtñ llnio
Nacicr¡at de coltÍomittú ñt el tomato gue §€ anoxa a la prasenfu ,gsor.rdórt y qu6 hac€. paft infrg¡?,l de ta mi$na.

Acít€[do cvc cD No. l8 & lunlo 16 ile 10o8

.;,..Ar{culo 82. Tút pnifudo fore§fal'primaffo o da f,o,€ sltveú,e,.que en¿o, sa&la o s6
r¡lovllice en el tenitotlo .nac¡onal, &bo ñrtat @Í, un saMoñútño que ampao su
movilizacióa deú el lugor de apmvechaÍúe o hasb ,os srúos de tinsfonnsúün,
indu§Írtalaación o @fiBtciolaad$, o desde ol pue o de i,ry,€,ñ at pals, ha'Ía su desli,b final

Ar{culo 99, §a úlrrsderan infra(,j,o/,es fx}ifia ,ós aprgvechanúentf§ y *oitirni*""
. fo,ñ,§lÉ,bs y de la rora sftraslt€ ,06 siguienfes.'

b) Aptovechamienfos da especies vadadas en el Va e del Cauca o an et 
'r,nl/p/do 

Nác¡o,7,at.
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c) t/ft/}///ized& s¡n et fE,spectiw salvúooduc,b d6 ,novltización o removittzación.

'I

P.agln! l0dc l3

iaa,r/re I tncwren en las mismas inÍEleiones datattadas en e§e aúÍcuto t(^s r,,w¡etañEe
,, de bi whlcu,os {ma,ltit D, ltuvid o teña§i;re) o bs tar¡sporhdores Wo nlf,v l@t bs ptoductos

' mol¡w de la infiuÉ(,.ón y'§ñn sanciúados oon murfas sucesr'rrás b acueldo @t et attlcu,o 85 .

de.la Ley 9 93. A caryue y cf,seÁ,gue @rrotá w a/É,nta del fiiltsoE,tfÉ/ff itú/?,cfor,

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el ertlculo 24 de la Ley
1333 de 2009, se procederá en la presente oportun¡dad a formular pliego de cargos contra
el señor GILBERTO ELIAS GARiTONA ZAPATA, identifcado con la cedula de
ciudadanfa No. 14.479.233, por la presunta infracción a las disposic¡ones antes
transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onatorio ambiental; las
' obmntes en el expsdiente ideniifióado con el número 0751-039-002-0131-2013.,

Que la'Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la fomulación
de caryos, en los siguientes términos: t '

"Attfculo 25'..- Oesca4tos- Dentrc de los diaz dÍas hábiles suuientes a la notificaciÓn del
pliego de caryos ál presunto infractü, este dircctame¡úe, o, mediante apdendo

., debidamente @nstitu¡do,, pod/tá prc§€,ntü dascargos por esc/lito y apoú g sol¡citat la
ptáctica de las pruebas que estime pe¡tinentes y que &dn ñtdu@ntes.

Paágñ¡fo. Los gasücs que ocasione ta üád¡ca de una prueba &ún a caryo de quien la'' soricfa'.

'Attlculo 26'.. Práctica de pruebas. - Veñcido el témiño ¡nd¡cado en el aftÍculo anterior, la
aitor¡dad amb¡entat ordenará. td práctica de /as prueoas que hubiercn sdo so/ic¿fadas de
acuerú ¿!n ,os cnfirrros de condu@ncia, peñ¡nencia y nwsidad. Adenás odenaá de
ofrc¡ó las que c{ns¡derc necesa¿bs. Las pruebas otdenadas se pncticarán an un térm¡no
de trcinta (30) dlas, el cual pochá prcfrog,arse pot una so,la wz y ha§Ía N 60 dlas,

. ñpoúado en un @n@pto técni@ que astablezca la necesidad de un dazo maw pañ la
e¡ecuciú, de las pruebas.

Parágnfo. @nta el acto adm¡nistratiw que niegue ta pÉdiá de pruebas sorrb,fadas,
pro6.de el r6f,iut§E de reposicbn. La autoridad ambiental @mrytentepodrá @misloner en
ofiias autoridades la Fráctica de las ,/¡'/ebas decrafadas".

Que acorde con las normas an'tes transcritas, una \rez vencido el término de Ley para la
prgséntación de los conespond¡entes. descargos por parte del presunto infrActor, ésta
Entidad podrá ordenar la prác-tica de las pruebas qué sean solicitadas por éste de acuerdo
con loe criterios de conducencia, pert¡nencia, necesidad, y ordenará de oficio las que
considere necesarias.

v
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padnsltdrlO

Oue ad¡cionalmerúe, cebe destacar lo consagrado en el parágrafo del ertfculo 1o de la
. citada Leyi 'En mateña ambiental, se presu,it g la culpa o el dolo del infraclor, lo cual dará lugar a' tas medidás prcwntivas. Et inhado¡ seá sancionado defrnitivainente si no dasvfutúa ta prewnciQn

de culpa o dolo pa|a lo cual tenúá la carya de la prueba y pdtá utilizü bdos ,os medios
ptobatüios lagales".

Que en cumplimiento de lo esteblecido en el inciso final del artfcl¡lo 56 de la Ley 1333 de
2009, se 'rem¡tirá cop¡e de la presente aduación administrativa a la Procuradurfa lr

Con bbse erl to anteriormente expuesto, el Diroc.tor Teritorial de la D¡recc¡ón Ambiental
Regioñal Pacif¡co Oeste, de la dorporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

'ARTÍCULO PRIMERo: lmponer al señor .G¡LBERTO ELIAS CARTONA ZAPATA,
identificado con la cedula de ciudadanfa No. 14.479.233, la medida preventiva consistente
en el DECOMISO PREVENTIVO de ocho (8) vares de montaña de 5'x5 metros de largo,
equivalentes a un volumen de 0.35 m3, las cuales fueron incaütadas el dfa I de oclubre de
2014, mediante Ac'ta tlnica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0087450, en la
vla altema- intema kl 13 del Distrito Buenaventura.

Parágrafo lo: Le medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, t¡ene carác{er
prBveritúo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2.Ia medida preventivd impuesta en el presente artfculo,.se levantaá de oficio
o a petición de parte una vez se compruébe que desaparecicrsn las causas que la
mot¡varon de conformidad con lo estableéido en el ártÍculo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTbULO SEGUNDO: lNrchR procedimiento sancionatorió ambiental en confa del
señor GTLBERTO ELTAS CABlrlOÑe ZeplfA, identificado con'la cedula de ciudadanla
No. 14.479.233, pef8óna encargada y responsable de transportar la madera incáutada por
medio de Ac'ta Ünica al Tráfco llegal de Flora y Fauna Silvestr€ No. 0087450, para
'eféctos de verificar los hechos u om]siones constítut¡vos de infraccióh a la normaiiv'idad
ambiental v¡gente en. materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de
confom¡dad con lo señalado en la parte mot¡va del presente aclo administrativo.

Parágrafo 1ó. lnformar a los ¡nvest¡gados que ellos o cualqu¡ef persona, podrán iniervenir
'pam aportar pruebas o auxiliar al frlncionario competente cuando sea plocedente en los
términos de los artlculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

vERstót{: os
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-.Párágrafo 20. Parágrafo 3'. lnformar al investigado que le total¡dad de los costos que
.demande la prácticá de pruebas serán de caqo de quien las solicité.

Parágrafo 3'. En oráen a determinar con certeza los hechos-constitutivos de infracción y
oomplirtar los elementoi probatorioé, esta. Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
.ec{uec¡ones administretives que est¡me necesarias y pertinentes, en los términos del
artículo 22 de le Ley 1333 dé 2009.

Parágrafo 4'. Si de lqs hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la pos¡ble ex¡stenc¡a de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro.tipo
de infracción administratiúa, se drdenará ponerlos en conocimiento de la autoridad' conespondiente, acompañándole copia de los documentoe del caso, segtln lo d¡spuesto
por el grtfculo 21 dela Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR CONITA EI SEñOT GILBERTO EL¡AS CARTIIONA
ZAPATA, identificado c¡n la cedula de c¡udadanÍa No. 14.479.233, persona enc¿¡rgada y

' responsable como capMn de la motonave- que lransportabe lá madera, incautada por
medio de ac{a No. 0087450 del 09 de octubre de 2014 el siguiente diego de cargos: 

.

. Movilización de produc.tos de los recursos naturales tales como ocho (8) varas de
montaña de 5'x5 metroa de largo, equ¡valentes a un volumen de 0.35 m3 sin
salvoconducto, úolando el estatuto forestal en su artfculo 93. Literales b) y c),
Resolución No. Q192 del 10 de febrero de 2014, Résolucjón 0463 de 1982 y de
confqrmidad con la ley 1333 de 2009.

nnflCUl-O CUARTÓ: lnformar al investigado que dentro del término de diez (10) dlas
.hábiles, contados a partir de la not¡f¡cación dél presente acto administrat¡vo, podrá

- direc'tamente; o mediante apgderado débidamente constituido, presentiar deseargos por'
escrito ante ésta Entidad, en ejercic¡o de los.derechos constitucionales de defensa y

, contrad¡cción, de conformidad con el artícúlo 25 de la Ley '1333 de 2009.

Parágrafo 10. lnfomar al ¡nvest¡gado que dentro del término señalado en esté articulo
podrá aportar o ' solicitar la práctica de las pruebas que considere conducente§,
pert¡nentes y necesarias.

Parágrafó 20. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
prác'tica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ARTICULO QUINTO: bomunicar la presente ac{uación admin¡stBtiva a la Procuradora
Judicial Ambiental y Ai¡raria del Valle del Cauca,.en cumpl¡miento'de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.
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. pádñ! l3d!.t3
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente'ac{o administiativo al investigado
o a su apoderado legalmente const¡tu¡do, qúen deberá acred¡tar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser, posible la notificación personal \e real¡zará de
colrfomidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el
ertlculo l9 de la Ley f333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispos¡tiva de la presente decisión,
deberá publicarse por¡ la CVC en el boletfn de aclos admin¡strat¡vos de la Entidad, de
cbr¡formidad gon lo dispuesto en el artfculo 71 dela Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lnd¡car que contra la presente. actuación adm¡n¡strat¡ve no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 20f l.

Dada en el Distrito de Buenaventura el 28 de abril de 2016.

Pacifico Oeste

-' 

\. .

Yam¡le Perdomo Qu¡nero - Técn¡co Adminisirativo DAR Pacifi- Oot".¡.ro-¡(l (
Revlso: Yonys Ce¡cedo - Abogado Contrat¡sta DAR Padlico O6sts

. Javier vergara - Coordhador UGC Bahia Buenaveritura DAR Pac¡fico Oe3t6

Ex@¡6frE: 0751-039,002{096/2011

D¡r€ctor
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